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En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se, aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de La Mata de Armuña (Salamanca), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 17 de diciembre de 1964.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Ooncentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras Inherentes a la 
concentración parcelaria la red de caminos y red de saneamien
to incluidas en este Plan.

Tercero.—^La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras inclui<tes en el Plan serán realizados por el Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y se 
ajustarán a los siguientes plazos;

Fechas limites

Obras
Presentación Terminación 
de proyectos de las obras

Red de caminos __ _
Red de saneamiento

31-V-65
31-V-65

30-VI-66
30-VI-66

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1965.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y Ordenación 
Rural.

ORDEN de 22 de mareo de 1965 por la Que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Golernio- 
Zurbitu (Condado de Trevino-Burgos).

limos. Sres.: Por Decreto de 4 de junio de 1964 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Golernlo-Zurbitu (Condado de Trevlfio-Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelarla, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de I» zona de Golernlo- 
Zurbitu (Condado de Treviño-Burgos). Examinado el referido 
Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el articulo 84 de la referida Ley y que, al propio tiempo, dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Golernlb-Zurbitu (Condado de Treviño- 
Burgos), cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad 
pública por Decreto de 4 de junio de 1964.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras Inherentes a la 
concentración parcelaria la red de caminos y red de saneamiento 
incluidas en este Plan

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán realizados por el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y 
se ajustarán a los siguientes plazos;

Pechas limites

Obras
. Presentación Terminación 

de nroyectos de las obras

Red de caminos ___
Red de saneamiento

31-X-65
31-X-65

l-XI-66
l-XI-66

Cuarto.—^Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1965.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural.

ORDEN de 22 de mareo de 1965 por la Que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Buenoe 
vista (Salamanca).

limos. Sres.: Por Decreto de 16 de Julio de 1964 se declaró 
de utUldad pública la concentración parcelarla de la zona de 
Buena vista (Salamanca).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Bueña- 
vista (Salamanca). Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 de la 
referida Ley y que, al propio tiempo, dichas obras son nece
sarias para que de la concentración parcelaria se obtengan los 
mayores beneficios para la producción de la zona y para los 
agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obrás de la zona de Buenavlsta (Salamanca), cuya concentra
ción parcelarla fué declarada de utilidad pública por Decreto 
de 16 de julio de 1964.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la ^y de Concentración Parcelarla, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes a la 
concentración parcelarla la red de caminos incluida en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán realizados por el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y 
se ajustarán a los siguientes plazos:

Pechas limites

Obras
Presentación 
de proyectos

Terminación 
de las obras

Red de caminos ..................... 30-IV-65 l-IX-66

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que corr.inico a VV II, para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde u W. II. muchos años.
Madrid, 22 dt marzo de 1965.

CANOVAS
limos. Sres. Sub.^ecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacu aal de Concentración Parcelaría y Ordenación 
Rural.

ORDEN de 22 de marzo de 1965 por la Que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de le. zona de concentración parcelaria de Blasco- 
millán (Avila).

limos. Sres.; I’or Decreto de 21 de mayo de 1964 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Blascomillán (Avila).

En 'cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio
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ti Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Blasco- 
mlUáti (Avila). Examinado el referido Plan este Ministerio 
considera que las obras en él Incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el articulo 84 de la 
referida Ley y que al propio tiempK), dichas obras son necesa
rias para que de la concentración parcelaria se obtengan los 
mayores beneficios para la producción de la zona y para los 
agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Blascomlllán (Avila), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 21 
de mayo de 1964.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria la red de caminos princi
pales y red de saneamiento incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán realizadas pwr el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y se 
ajustarán a los siguientes plazos;

Fecbas limites

Obras
Presentación Terminación
de proyectos de las obras

Red de caminos principales......... . l-IX-65 l-X-66
Red de saneamiento ..................... l-IX-65 l-X-66

Cuarto.—^Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelarla y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid. 22 de marzo de 1965.

CANOVAS

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural.

ORDEN de 22 de marzo de 1965 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoruüea y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Atauta (Soria).

limos. Sres.: Por Decreto de 3 de diciembre de 1964 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Atauta (Soria).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ba redMtado y somete á la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Atauta 
(Soria). Examinado el referido Plan, este Ministerio considera 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el articulo 84 de la referida Ley y 
que, ti propio tiempo, dichas obras son necesarias para que de 
la concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios 
para la producción de la zona y para ips agricultores afectados.

^ su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Atauta (Soria), cuya concentración parce
laria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 3 de di-
ftlPTUbfA ^0 1964.'

Segimdo.—^De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, se consideran como obras inherentes a la con
centración parcelaria la red de caminos y red de saneamiento 
lnclui(las en este Plan

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán realizados por el Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria v (Ordenación Rural y se 
ajusterán a los siguientes plazos:

Obra: Red de caminos. Pecha limite de presentación de 
proyectos: 15 de Junio de 1965. Pe(iia limite de terminación de 
las obras: l de junio de 1966

Obra: Red de saneamiento Pecha limite de presentación de 
aroyeetos: 15 de junio de 1965. Fecha limite de terminación de 
«¡s obras: 1 de Junio de 1966.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden.

Lo que comunico a W. 11. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. 11. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1966.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural

ORDEN de 22 de marzo de 1965 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de VaJdesimonte 
(Segavia).

limos. Sres.: Por Decreto de 16 de julio de 1964 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Valdesimonte (Segovia).

Bln cumplimiento de lo cilspuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Valdesi
monte (Segovia). Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el articulo 84 de la 
referida Ley y que, al propio tiempo, dichas obras son necesa
rias para que de la concentración parcelaria se obtengan los 
mayores beneficios para la producción de la zona y para los 
agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer;
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Valdesimonte (Segovia), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 16 
de Julio de 1964.

Segundo —De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, se consideran como obras inherentes o necesa
rias a la concentración parcelaria la red de caminos y red de 
saneamiento incluidas en este Plan.

Tercero.—^La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán realizados por el Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y se 
ajustarán a los siguientes plazos:

Obra: Red de caminos. Pecha limite de presentación de 
proyectos: 1 de mayo de 1966. Pecha limite de terminación de 
las obras: 1 de septiembre de 1966.

Obra: Red de saneamiento. Pecha limite de presentación de 
proyectos: 1 de mayo de 1965. Pecha limite de terminación de 
las obras: 1 de septiembre de 1966.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. 11. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1965,

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural.

ORDEN de 22 de marzo de 1965 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Quintanilla del 
Coco (Burgos).

limos. Sres. Por Decreto de 23 de abril de 1964 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Quintanilla del Coco (Burgos).

Bln cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobatión de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de QuintanUIa 
del C(x:o (Burgos) Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el articulo 84 de la 
referida Ley y que al propio tiempo, dichas cjbras son necesarias 
para (jue de la concentración parcelaria se obtengan los mayo
res beneficios para la producción de la zona y para los agri
cultores afectados.


